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SOLICITUD DE MEDIACIÓN AL SERVICIO REGIONAL DE MEDIACIÓN 
Y ARBITRAJE DE EXTREMADURA – 3 CONFLICTOS COLECTIVOS PCI LABORAL 

En el día de hoy, desde USO hemos procedido a registrar en la Fundación de Relaciones 
Laborales de Extremadura, del Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de 

Extremadura, tres escritos por los que solicitamos la celebración de Conciliación 
o Mediación, con carácter previo a la interposición de la demanda por conflicto 

colectivo, en materia de: 

➢ Cuota patronal en los contratos laborales en la modalidad “Margarita Salas” y “María 

Zambrano”. 
➢ Incremento anual salarial al PCI de la UEx, y 

➢ Reconocimiento del derecho al abono de los trienios a los contratados laborales pos 
doctorales en formación “Ramón y Cajal” y “Juan de la Cierva”.  

 

Hemos optado por la vía del conflicto colectivo, como vía que evite, en un primer 
momento, las reclamaciones individuales. En los documentos que hemos presentado 

SOLICITAMOS: 
 

SOLICITO al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura: Tenga por presentado este 
escrito y citar a las partes para la celebración del acto de conciliación interesado, que la demandada  se 
avenga a reconocer el derecho del Personal Investigador Posdoctoral Margarita Salas y María 
Zambrano  a cobrar, íntegramente, en la modalidad “Margarita Salas”, la cantidad de 3.500 euros 
brutos mensuales para los que soliciten realizar estancia en el extranjero y de 2.800 euros brutos 
mensuales para los que la realicen en España. Así como los trabajadores afectados con contratos 
laborales en la modalidad “María Zambrano” a cobrar, íntegramente, 4.000 euros brutos mensuales. 
Dejando sin efecto, por Injustificada, la práctica de la UEx de detraer de tales cantidades la cuota patronal 
de Seguridad Social, y, como consecuencia de ello, proceda al abono de la cantidad que corresponda a 
cada uno de los trabajadores afectados por el presente Conflicto, solicitando, certificación de su 
resultado, por ser de justicia que se pide en Badajoz, a 9 de mayo de 2023. 

 
SOLICITO al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura: Tenga por presentado este 
escrito y citar a las partes para la celebración del acto de conciliación interesado, que la demandada se 
avenga a reconocer el derecho del incremento retributivo que le corresponde al Personal Científico 
e Investigador de la UEx, conforme a la normativa presupuestaria de aplicación, referida en el 
cuerpo del presente escrito, y, como consecuencia de ello, proceda al abono de la cantidad, que 
corresponda, a cada uno de los trabajadores afectados por el presente conflicto, solicitando, certificación 
de su resultado, por ser de justicia que se pide en Badajoz a 9 de mayo de 2023. 

 
SOLICITO al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura: Tenga por presentado este 
escrito y citar a las partes para la celebración del acto de conciliación interesado, que la demandada  se 
avenga a reconocer el derecho del Personal Investigador Posdoctoral “Ramón y Cajal” y “Juan de la 
Cierva” a percibir el complemento de antigüedad, conforme a la normativa y jurisprudencia, 
referida en el cuerpo del presente escrito, y, como consecuencia de ello, proceda al abono de la cantidad 
que corresponda a cada uno de los trabajadores afectados por el presente Conflicto, solicitando, 
certificación de su resultado, por ser de justicia que se pide en Badajoz a 9 de mayo de 2023. 
 

¡¡EN USO SOBRAN LAS PALABRAS, 
PREVALECEN LOS HECHOS!! 

 


